
 
 
 
 

Estimado Sr./Sra.  
 
 
Le recordamos que continua abierta la convocatoria del " Programa 
Maspyme  Tenerife ",  por lo tanto le rogamos que si está interesado, 
envíe la solicitud lo antes posible con el fin de que pueda ser tramitada 
dentro del plazo válido de dicha convocatoria. Para ello sólo debe rellenar el 
Documento de Participación que puede descargar "aquí" y enviarlo por fax al 
902 99 52 92 ó al mail: recordatorio@maspyme.com.  
 
Si tiene cualquier duda o quiere ver algunos ejemplos de empresas que han 
accedido a este tipo de ayudas, visite www.maspymetenerife.com o llame al 
902 99 52 42.  
 
 
Reciba un cordial saludo,  
  
 


